
http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 15 de 25-i-2021 1/4

C
ód

. 
20

21
-0

00
69

I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de industria, empleo y promoCión eConómiCa

ResoluCión de 30 de diciembre de 2020, de la Consejería de industria, empleo y Promoción económica, de con-
cesión y denegación de ayudas urgentes a las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas del Principado 
de Asturias cuyas actividades queden suspendidas en virtud de lo previsto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
la CoViD-19 (Comisión de Valoración n.º 14).

antecedentes de hecho

Primero.—Por Decreto 12/2020, de 8 de abril, modificado por Decreto 90/2020, de 2 de diciembre, se aprueban las 
normas especiales reguladoras para la concesión directa de ayudas urgentes a las personas trabajadoras por cuenta 
propia o autónomas del principado de asturias, cuyas actividades queden suspendidas en virtud de lo previsto en el real 
decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

segundo.—las personas solicitantes relacionadas del anexo de esta propuesta, presentaron solicitudes de subvención 
para la concesión de las ayudas, al amparo del Decreto 12/2020, de 8 de abril, modificado por Decreto 90/2020, de 2 
de diciembre.

Tercero.—la dirección General de Comercio, emprendedores y economía social es el órgano competente para la 
instrucción del procedimiento, según establece el artículo 12.1 del Decreto 12/2020, de 8 de abril, modificado por 
Decreto 90/2020, de 2 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras para la concesión 
directa de las ayudas.

Cuarto.—una vez analizadas las solicitudes y documentación presentadas por las personas interesadas a los efectos 
de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en las normas especiales reguladoras, y efectuada la comprobación 
de que se hallan al corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad social, la Comisión de Valoración, órgano 
colegiado competente para la evaluación de las solicitudes según el artículo 12 del Decreto 12/2020, modificado por 
Decreto 90/2020, de 2 de diciembre, en su reunión del día 11 de diciembre de 2020 (Comisión de Valoración n.º 14), 
formula informe favorable y propone la concesión de las subvenciones a las personas recogidas en el anexo.

Quinto.—El artículo 3 del Decreto 12/2020 prevé que el crédito máximo disponible para la financiación de las 
ayudas a conceder derivadas del mismo asciende a 4.000.000 de euros, imputándose a la aplicación presupuestaria 
13.05-322L-471.008 “Ayudas a empresas COVID 19” (PEP 2020/000427 Ayudas a autónomos gastos fijos) de los 
Presupuestos Generales del Principado de Asturias para 2020. Mediante Decreto 90/2020, de 2 de diciembre, de 
primera modificación del Decreto 12/2020, de 8 de abril, se incrementa en 600.000 euros el crédito máximo dispo-
nible para la financiación de las ayudas a conceder. Este crédito adicional se imputará a la aplicación presupuestaria 
13.05-322-L-471.008 “Ayudas a empresas COVID 19” (PEP 2020/000427 Ayudas a autónomos gastos fijos) de los 
presupuestos Generales del principado de asturias para 2020.

Fundamentos de derecho

Primero.—el Consejero de industria, empleo y promoción económica es competente para resolver estas subvenciones, 
a tenor de lo dispuesto en la ley 6/84, de 5 de julio, del presidente y del Consejo de Gobierno del principado de asturias; 
la Ley 8/91 de 30 de julio, de Organización de la Administración del Principado de Asturias la Ley 2/95, de 13 de marzo, 
de Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias y el Decreto 81/2019, de 30 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Consejería de industria, empleo y promoción económica.

segundo.—son de aplicación la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones; el real decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones; el Decreto 71/92, de 
29 de octubre por el que se regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones en el Principado de Asturias y el 
Decreto 12/2020, de 8 de abril, modificado por Decreto 90/2020, de 2 de diciembre, por el que se aprueban las normas 
especiales reguladoras para la concesión directa de ayudas urgentes a las personas trabajadoras por cuenta propia o 
autónomas del principado de asturias, cuyas actividades queden suspendidas en virtud de lo previsto en el real decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

Tercero.—El artículo 4 del Decreto 12/2020, de 8 de abril, modificado por Decreto 90/2020, de 2 de diciembre, 
establece que la cuantía de la subvención a percibir por los beneficiarios será de 400,00 euros.
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Cuarto.—De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 12/2020, de 8 de abril, modificado por Decreto 90/2020, de 2 de 
diciembre “el procedimiento de concesión de las ayudas será el de concesión directa, conforme a lo previsto en el artículo 
22.2 c) de la LGS y en el artículo 6.3 del Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el Régimen General 
de Concesión de subvenciones, en su redacción dada por el decreto 14/2000, de 10 de febrero.

las ayudas se concederán a los solicitantes que reúnan todos los requisitos establecidos en estas normas, siguiendo 
el orden de prelación temporal de las solicitudes y hasta el agotamiento de la financiación disponible.

las solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán por orden de presentación de las mismas, en función del 
cumplimiento de los requisitos establecidos y siempre que la solicitud y documentación a aportar estén completas. en 
caso de que sea necesaria la subsanación de la solicitud, se entenderá como fecha de presentación la de subsanación a 
efectos del orden de prelación temporal antes mencionado.”

asimismo, el artículo 13.2 prevé que “en todo caso, la resolución de concesión está condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente para ello”.

Quinto.—Estas subvenciones están sometidas al régimen de “mínimis” siéndoles de aplicación lo establecido en 
las actuales y respectivas regulaciones de la unión europea, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del decreto 
12/2020, de 8 de abril, modificado por Decreto 90/2020, de 2 de diciembre.

sexto.—el titular de la secretaría General técnica es competente, conforme con lo previsto en el resuelvo primero, 
e) de la Resolución de 5 de septiembre de 2019 de la Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica por la que 
se delegan competencias, para el reconocimiento de las obligaciones de los programas presupuestarios de la Consejería 
de industria, empleo y promoción económica.

No obstante, por razones de economía procesal y simplificación de trámites puede el Ilmo. Sr. Consejero conocer 
del presente expediente avocando las competencias delegadas en aplicación del artículo 17 de la Ley 2/1995, de 13 de 
marzo, sobre régimen jurídico de la administración del principado de asturias.

por todo ello, de conformidad con los antecedentes de Hecho y Fundamentos de derecho mencionados,

r e s u e l V o

Primero.—avocar el conocimiento de los actos delegados de reconocimiento de la obligación de los gastos propios de 
la Consejería para el expediente de referencia.

segundo.—Conceder las ayudas urgentes a las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas del principado de 
asturias, cuyas actividades queden suspendidas en virtud de lo previsto en el real decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, a cada 
una de las personas beneficiarias previstas en el anexo I de la presente Resolución.

Tercero.—disponer el gasto y reconocer la obligación a favor de las personas relacionadas en el anexo, por importe de 
400,00 euros para cada uno de los beneficiarios, ascendiendo el importe total de las ayudas concedidas a veintiseis mil ocho-
cientos euros (26.800,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 13.05-322L-471.008 “Ayudas a empresas COVID 19” 
(PEP 2020/000427 Ayudas a autónomos gastos fijos) de los Presupuestos Generales del Principado de Asturias para 2020.

Cuarto.—Los beneficiarios de las ayudas están obligados al cumplimiento de lo establecido en las normas que rigen 
esta convocatoria, y en particular a las obligaciones recogidas en el artículo 15 del decreto 12/2020, de 8 de abril, 
modificado por Decreto 90/2020, de 2 de diciembre.

Quinto.—Notificar a las personas interesadas la presente resolución mediante su publicación en el Boletín Oficial 
del Principado de Asturias, indicándoles que contra la misma cabe interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
la sala de lo Contencioso-administrativo del tribunal superior de justicia del principado de asturias en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición 
del recurso potestativo de reposición ante el Consejero de industria, empleo y promoción económica en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico 
de la Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento administrativo Común de las administraciones públicas, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar 
cualquier otro que estimen oportuno.

en oviedo, a 30 de diciembre de 2020.—el Consejero de industria, empleo y promoción económica, enrique Fernández 
Rodríguez.—Cód. 2021-00069.
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Anexo

Número  
anotación 
registro

Número 
expediente Interesado Valoración

Importe 
concedido 

(€)

1. ENT20200281902 ayud/2020/1014 alFredo sanCHeZ arroyo aproBada 400,00

2. ENT20200282975 ayud/2020/1460 FranCisCo jose Vallina ViGil aproBada 400,00

3. ent20200283636 ayud/2020/1718 adrian pelaeZ pereZ aproBada 400,00

4. ENT20200284296 ayud/2020/2046 triana martin Valdes aproBada 400,00

5. ent20200284401 ayud/2020/2111 eVa maria diaZ orteGa aproBada 400,00

6. ENT20200286519 ayud/2020/3100 maria diaZ iGlesias aproBada 400,00

7. ent20200286810 AYUD/2020/3297 FranCisCo aBella BiGotes aproBada 400,00

8. ENT20200286985 ayud/2020/3381 maria BeGoÑa FernandeZ diaZ aproBada 400,00

9. ent20200287703 ayud/2020/3707 maria alVareZ GonZaleZ aproBada 400,00

10. ent20200288370 ayud/2020/4000 maria jesus alonso rodriGo aproBada 400,00

11. ENT20200288913 ayud/2020/4216 maria elsa pereZ aranGo aproBada 400,00

12. ENT20200289875 ayud/2020/4784 nieVes CanCio morodo aproBada 400,00

13. ENT20200290348 ayud/2020/5011 rosa maria iGlesias oliVares aproBada 400,00

14. ENT20200291447 ayud/2020/5265 Carmen Caraduje prieto aproBada 400,00

15. ENT20200292096 ayud/2020/5423 BeatriZ Bao lanes aproBada 400,00

16. ENT20200292204 ayud/2020/5466 luCiana paula pereira da ConCeiCao aproBada 400,00

17. ENT20200293141 ayud/2020/5861 yijinG ruan aproBada 400,00

18. ENT20200293189 ayud/2020/5886 maria ines diaZ GonZaleZ aproBada 400,00

19. ENT20200293466 AYUD/2020/6029 FlorenCio GonZaleZ FernandeZ aproBada 400,00

20. ENT20200293664 ayud/2020/6107 alejandra mendeZ rodriGueZ aproBada 400,00

21. ENT20200294092 ayud/2020/6320 GonZalo jesus ordiZ redondo aproBada 400,00

22. ENT20200294222 AYUD/2020/6369 moniCa malnero GarCia aproBada 400,00

23. ENT20200294271 AYUD/2020/6396 tatiana VarGaFtiC aproBada 400,00

24. ENT20200294834 ayud/2020/6713 daVid GutierreZ ruBio aproBada 400,00

25. ENT20200295438 AYUD/2020/6928 pedro seCades CueVa aproBada 400,00

26. ENT20200296174 ayud/2020/7117 elena sanCHeZ luQue aproBada 400,00

27. ENT20200298219 ayud/2020/8176 dulCe maria CarBajal GomeZ aproBada 400,00

28. ENT20200300629 AYUD/2020/9057 Claudia GonZaleZ rios aproBada 400,00

29. ENT20200300912 AYUD/2020/9175 maria asunCion aGuilera sanZ aproBada 400,00

30. ENT20200301019 AYUD/2020/9222 teresa GutierreZ rodriGueZ aproBada 400,00

31. ent20200301053 AYUD/2020/9235 marGarita CemBreros GonZaleZ aproBada 400,00

32. ENT20200301369 AYUD/2020/9371 dieGo merino martineZ aproBada 400,00

33. ent20200302276 AYUD/2020/9811 lorena tuero Varas aproBada 400,00

34. ent20200305253 ayud/2020/10148 jaVier roBledo llamedo aproBada 400,00

35. ent20200305421 ayud/2020/10172 miGuel anGel GomeZ GomeZ aproBada 400,00

36. ent20200305868 ayud/2020/10281 ana maria Quiros GarCia aproBada 400,00

37. ent20200306033 AYUD/2020/10329 maria teresa muÑoZ manCisidor aproBada 400,00

38. ENT20200306398 ayud/2020/10440 sandra toledano ramos aproBada 400,00

39. ent20200306423 AYUD/2020/10449 saBina Collantes arriBa aproBada 400,00

40. ent20200307458 AYUD/2020/10597 jose manuel FernandeZ alVareZ aproBada 400,00

41. ent20200308504 AYUD/2020/10798 Basilia Bautista moreno aproBada 400,00

42. ENT20200308916 ayud/2020/10880 olGa FernandeZ FernandeZ aproBada 400,00

43. ent20200310682 AYUD/2020/11219 marta BeatriZ ZaBalla alVareZ aproBada 400,00

44. ent20200312180 ayud/2020/11462 ruBy ViCtoria martineZ aproBada 400,00

45. ent20200312311 ayud/2020/11485 maria BeGoÑa GonZaleZ lopeZ aproBada 400,00

46. ENT20200312695 ayud/2020/11540 lorena GonZaleZ CarBajal aproBada 400,00
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47. ENT20200313097 ayud/2020/11653 maria marGarita FernandeZ Fuertes aproBada 400,00

48. ent20200313313 AYUD/2020/11692 maria isaBel ramos GonZaleZ aproBada 400,00

49. ent20200313441 ayud/2020/11714 FranCisCo jaVier delGado yaÑeZ aproBada 400,00

50. ent20200315448 ayud/2020/12052 joseFa antomil CamBero aproBada 400,00

51. ENT20200318903 ayud/2020/12441 maialen Carda landart aproBada 400,00

52. ent20200321005 ayud/2020/12600 luis jaVier GarCia alVareZ aproBada 400,00

53. ent20200282124 ayud/2020/1054 laura sanCHeZ rodriGueZ aproBada 400,00

54. ENT20200282398 ayud/2020/1163 maria dolores esteVes suero aproBada 400,00

55. ENT20200300949 AYUD/2020/9194 ana Cristina peinador naVes aproBada 400,00

56. ent20200287441 ayud/2020/3588 maria estela ValVerde marCos aproBada 400,00

57. ENT20200293653 ayud/2020/6102 daniel riVero Centeno aproBada 400,00

58. ent20200288713 ayud/2020/4133 jose ramon diaZ maseda aproBada 400,00

59. ent20200308452 ayud/2020/10787 susana reBeCa FernandeZ alonso aproBada 400,00

60. ent20200306127 ayud/2020/10355 adela saaVedra alonso aproBada 400,00

61. ENT20200294384 ayud/2020/6484 juan Carlos GomeZ rodriGueZ aproBada 400,00

62. ENT20200293157 ayud/2020/5868 patriCia rodriGueZ FernandeZ aproBada 400,00

63. ent20200315447 ayud/2020/12051 daniel FernandeZ rodriGueZ aproBada 400,00

64. ent20200315380 ayud/2020/12032 marian paul paCuraru muresan aproBada 400,00

65. ENT20200318098 ayud/2020/12384 maria pilar muÑiZ tejon aproBada 400,00

66. ENT20200294143 ayud/2020/6333 maBel roCa otero aproBada 400,00

67. ent20200328105 AYUD/2020/12898 rodriGo CZaBanyi priede aproBada 400,00

total 26.800,00
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